
 

     
                                                                          

                        
 
 

SIGCMA 

Ubicación  545 – 7  
Condenado CARLOS EDUARDO CRUZ MORENO 
C.C # 80813532 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 29 de marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia del 
PRIMERO (1) de MARZO de DOS MIL VEINTITRES (2023), por el término de dos 
(2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 
dia 30 de marzo de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  545 
Condenado CARLOS EDUARDO CRUZ MORENO 
C.C # 80813532 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 31 de Marzo de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 3 de Abril 
de 2023. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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PENADO:CARLOSEDUARDO CRUZMORENO

DEUTO.HOMIQDIO SIMPLE
COMEBRCOTA

LEY 906DE 2004

Rama Judidal
¿ Coruicid Superior de b Judicatura

Repúbltni de Colombia

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS
MEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá, D. C., primero (1°) de marzo dedos mil veintitrés (2023)

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO

Estudiar laviabilidad de conceder alcondenado CARLOS EDUARDO CRUZ MORENO la ejecución
de la pena en su lugar de residencia o morada de conformidad con el'articulo 28 de la Ley 1709 de
2014, que adicionó el articulo 38 G a la Ley 599 de 2000, en atención a lasolicitud efectuada por el
penado y una vez ingresado informe de visita.

CONSIDERACIONES Y DECISION DEL DESPACHO

El señor CARLOS EDUARDO CRUZ MORENO encuentra privado de la libertad purgando la pena de
17años 4 meses de prisión, impuesta porel juzgado Primero Penal del Circuito de Conocimiento de
Soacha - Cundinamarca, en sentencia de fecha 4 de mayo de 2015, en la que fue declarado
responsable de! delito de homicidio, siendo negada la suspensión condicional de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria '

El artículo 28de laLey 1709 de2014 adiciona elartículo 38Gde laLey 599de2000, elcual contempla
losiguiente:

"Artículo 28. Adicionase unerticulo 38G a ia Ley 599de 2000, delsiguiente tenor:

Articulo 38 G. La ejecudón de ia pena privativa de ia libertad se cumplirá en el lugarde residenda o
morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de ia condena y concurra los presupuestos
contemplados en ¡os numeraies 3y4del articulo 38Bdelpresente Código, excepto en loscasos en que
el condenado pertenezca al grupo familiar de ia victima o en aquellos euentosen que fue sentendado
poraiguno deiossiguientes delitos: genocidio, contra elDerecho Internacional Humanitario, desaparidón
forzada, secuestro exbrsivo, tortura, desplazamiento forzado, tráfico de menores, uso de menores de
edad para la comisión de delitos, tráñco de migrantes, trata de personas, delitos contra ¡a libertad,
integridad y formadón sexuales, extorsión, conderto para delinquir agravado, lavado de activos,
terrorismo, usurpadón yabusode funciones públicas con fines terroristas, fmandadón delterrorismo y de
actíwdades de delincuenda organizada, administración de recursos con actívidades terroristas y de
delincuenda organizada, finandadón del terrorismo y administradón de recursos relacionados con
ac^vidades terroristas, fabricadón, tráfico y porte de armas y munidones de uso restringido, uso privativo
de las fuerzas armadas o explosivos, delitos reladonados con el tráfico de esfupefadentes, salvo ¡os
contemplados en el artículo375 y el inciso segundo del articulo376 del presente Código."

El articulo 38 B de la Ley 599 de 2000, el cual fue adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de
2014, señala los requisitos para la concesión del beneficio mencionados y dice:

"Artículo 23.Adidonase un articulo 38 Bala Ley599 de 2000, delsiguiente tenor:
Artículo 38 B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaría. Son requisitos para conceder ia prisión
domiciliaria:



1. Que¡a sentencia de imponga porconducta punible cuyapena mínima prevista en la leyse a de ocho(8)años
de prisión o menos.
2. Que nose trate de unode losdelitos incluidos en elináso 2^delarticulo 68Ade la Ley 699de 2000.
3. Que se demuestre el an'aiao familiar v social del condenado.

En todo caso corresponde al juez de conocimiento, aue imoonaa la medida establecer con todo los elementos de

pmeba alienados a la achiadón la existencia o inexistencia del arraigo.

4. Que se garantice medíante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a) A/ocambiar de residencia sin autorización previa del funcionario iudidai:
b) Que dentro del término oue fiie el iuez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El paco de la
indemnizadón debe asegurarse medíante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la victima, salvo
aue demuestre la insolvenda.

c). Comparecerpersonalmente ante la autoridad iudidai oue vigilael cumplimiento de la oena cuando ñjere reguerido
para ello:

di Permitir la entrada a la residenda de los sen/idores públicos encargados realizar la vigilancia del cumplimiento de
la reclusión, además deberá cumplir ¡as condidones de seguridad aue le havan sido impuestas en la sentenda. las
contenidas en los reglamentos del Inoec para el cumplimiento de la prisión domidliaria v las adidonales aue

impusiere elJuezde Eiecudón de PenasvMedidas deSeguridad." (Subrayado fuerade texto)

CARLOS EDUARDO CRUZ MORENO se encuentra privado delalibertad desde el8dejunio de2014,
por lo que lleva en detención física 104 meses 20 días, término al que se suma el reconocido en
redención en autos de10de marzo de 2016 (1 mes 2 días), 9 de agosto de 2017 (2 meses 22dias),
3 de mayo de 2019 (2 meses 29 dias), 12de agosto de 2019 (1 mes 10 dias), de 13de mayo de
2020 (1 mes 21 días), 12 deseptiembre de2022 (1 mes 28 días) y12deoctubre de2022 (10 días),
para un total de 116 meses 22 días, es decir que cumple la mitad de la condena, que en este caso
equivale a 104 meses de prisión.

Ahora respecto del segundo de los requisitos, esto es, que se demuestre el arraigo familiar y social
del condenado, este quedó acreditado conel informe de visita domiciliaria practicada porei Asistente
social en la CALLE 69 SUR No. 13 B- 07 ESTE BARRIO JUAN REY, LOCALIDAD DE USME cel.
310 673 90 71, lugar en que reside su núcleo familiar, determinando así el cumplimiento de este
requisito.

Por otra parte, nótese que uno de los requisitos que exige laley para elotorgamiento de estebeneficio
es el pago de los perjuicios o la constitución de póliza de garantía por su valor, en elsubiudíce
obra decisión calendada 24 de octubre de 2018 adoptada en ei trámite de incidente de reparación
integral de perjuicios, en la cual el Juzgado Primero penal del Circuito de Soaclia condenado a los
penados en este asunto al pago para una de las víctimas de $1.015.000 por concepto de daños
materiales en la modalidad de lucro cesante y 40 S.fVl.L.M.V por daños morales, adicionalmente al
pago para otra de las víctimas de lasuma de $3.625.000 por daños materiales y 40 S.M.L.M.V por
daños morales yfinalmente para la tercera delasvíctimas elpago de$6.525.00 por daños materiales
y 40 S.M.L.M.V pordaños morales.

No obra ene! proceso constancia del pago delos perjuicios enmención y/oacuerdo depago respecto
delos mismos, ysi bien en la sentencia emitida enel trámite incidental no obra termino para el pago
de los mismos, fia deentenderse que elmismo corresponde al de laejecutoria de ladecisión.

Por lo anterior, no obstante cumplirse lasexigencias decarácter objetivo, al no haberse acreditado el
pago de perjuicios, se negará elotorgamiento de prisión domiciliaria como sustitutiva de laprisión.

OTRAS DETERMINACIONES

Requiérase al penado para que acredite el pago de los perjuicios a los que fue condenado en este
asunto.
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTA D. C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR aCARLOS EDUARDO CRUZ MORENO, la prisión domiciliaria como sustítutiva
de la prisión, conforme alo expuesto en el cuerpo de este proveído.

SEGUNDO.- DESE cumplimiento alo dispuesto en el acápite de "otras determinaciones".

TERCERO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición yapelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE
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